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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de octubre de Dos Mil Veintitrés 
 

 
 

Proceso Divisorio 

Demandante(s) Diego León Laverde Álvarez 

Demandado(s) María Eugenia Henao Betancur 

Radicado 05001 31 03 001 2021-00435 00 

Procedencia  

Asunto Suspende Audiencia 

   
  

  Mediante auto de fecha cinco (5) de septiembre del año 

que avanza, el juzgado procedió con el señalamiento de fecha de conformidad 

con lo establecido en el artículo 409 del Código General del Proceso. 

 

 No obstante lo anterior el juzgado precisa que, toda vez 

que en este asunto en la contestación de la demanda no se alegó por parte 

de la demandada pacto de indivisión, el juzgado procederá a decretar por 

medio de auto, la venta solicitada conforme lo preceptúa el artículo 409 antes 

citado que en ese caso dispone: “…si el demandado no alega pacto de 

indivisión en la contestación de la demanda, el juez decretará, por medio de 

auto, la división o la venta solicitada, según corresponda; en caso contrario, 

convocará a audiencia y en ella decidirá…” 

 

 Es por lo anterior que el juzgado Primero Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, 

 

 RESUELVE: 

 

 1° No llevar a cabo la audiencia programada para el día 9 

de Octubre del año que avanza (2023) a las 9 a.m.. 

 

 2° Disponer en su lugar que una vez ejecutoriada esta 

providencia, se procederá a dictar auto decretando la venta solicitada. 
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       DGP 

 

 

 

 

 

 

 


